
E Peruans Lima, Domingo 21 de Junio de 1984 
B cabo la integración de la Oficina Departamental 
del Instituto acional de Planificación, a la 
DEA, a los funcionarios de ésta, Eco. Maruja 
de Bouroncie, y Eco. Carlos Guillén Senta Cruz, 

cumptimiento de las la- 
bores encomendadas a los citados funcionarios. 

Regístrese y comuniguese. 
CART.OS MENESES CORNEJO, “ Presidente 

CORDEA, 

AGRICULTURA 

OTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD 
A VARTAS COMUNIDADES NATIVAS 
UBICADAS EN LOCALIDADES DEL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N" 00390-84-AG/DGRAAR. 

Lima, 22 de Junio de 1984. 

Visto el exdiente sobre demarcación del te- 
rritorio ocupado por la Comunidad Nativa 
“Nuevo Samaria” ubicado en la Región de Selva 
distrito de Tparía, provincia de Coronel Portillo, de- 
partamento de Ucayali, organizado por la Dirección 
Regional Agraria XXITT — Ucayali; 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía eon lo previsto en el Artícu- 
lo 12 del efonees vigente Decreto Ley N? 
20653 se ha insrito a la Comunidad Nativa “MNuevo 
Samaria” pertencciente al Grupo Etno-Lingiiístico 
Shipibo en el Registro de Comunidades “ Nativas, 
eumplimdo de cste mado eon la Resolición Direc- 
toml N* 085—74-0AE—ORAMS—V—74 de fecha 
4 de Diciemrbe de 1974; 

Que la Dirección Regional Agraria XXII — 
Ucayali de con'tramidad con lo dispuesio en los Ar- 
ticulos 10: y 29 del vigente Decreto Ley Ne 22175 
“Ley de Comun'dades Nativas y de Desarrollo Agra- 
rio de las Regiores de Selva y Ceja de Selva” ha 

el … de la Comunidad  Nativa 

Hectáness y Ochocientos 
Tr;s Mof|rn-= Fuadrados (5,780 Hás., 202 m2.), wbi- 
cedo en la Región de Selva, distrito de Ipanía, pro- 
vincia de Corozej Portillo, departamento de Uc£ya— 

Que la citada Dirección Regional l1. efectuado 
en el territor.o demarcado el estudio de Clasifica- 
rión de Tierras según su Canacidad de Uso Mayor, 
del que aparece que 3490 Hás. 4803 m2., están 

Pig. — 26656 

y 

* 900126—E3— 
de 21 de Setiembre de 1982, la Dirceción 

Regional Aegraria XXII — Ucayali aprobó el vlano 
territorio por la Comunidad Nativa 

Samaris” con una extensión superficial de 
5,780 Hás., 803 m2., la miema que al no haber sido 
apelada ha que<ado leralmente consentida; 

Que de coniormidad con el Artícuto 11 del De- 
creto Ley N 22(75, las tierras con aptitud Torestal 

comprendidas en el territorio de la Comunidad Na- 
tiva “Nueño Sa'naria” le serún cedidas en uso y su 
utilización se segurá por la Jesislación de la materia, 
quedando el usr agropecuario restringido a las tie- 
rras con aptitud pora el cultivo y la ganadería; 

SFE RESUMDVE: 
Artiemio Eriuro. — Aprobar el procedimiento 

semuido por la Dirección Recional Agraria XXII — 
Ucayali- para la demarcación del territorio que 
artuelmente: - nevpa la - ¡Comunidad Nativa 
“Nuevo Eamarie” con una superficie de Cinco Mil 
Setecientas Ocrenta HMeectéress y Ochocientos Tres 
Metros Cuadrafins 45780 Hás. 829 m23, ubicao en 
lo Rerión de Selva distrito de Inaría, provincia de 
Coronel FPortilio,. departamento de TUcrvali, de 
acuerdo a los linderos y medidas perimétricas que 
se detilen en e playo v memoria Gescriptiva que 
Jorman paerie 4e i presente Resolición. 

Armticmo Eemnndo. — Disnoner que 12 Dirección 
Ceneral de - EaMorma Acraria y Asentamiento 
Rural oetoreie el corresnondiente — Título de 
Proviedad a fayur de la Comunidad Nativa “Nuevo 
Samaria” eobre lá sierficie de 3.400 Hás, 4.802 m2., 
de tierras con ru:4nd para el eultivo y la ganerería, 
AsÍ como-da Disereión Ceneral Forestal y de Fauna 
O'ormue A Contr lo de Cesión en Uso de 2289 Hés., 
EN m estipulandose en cns textos jas eondicio- 
DES prescritas en Ja Jerislación agraria vieente, 

Regístrese y comniguese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de £grienlinra, 

EEeMENCION MINISTERTAT, 
Ne 04391-84—A G /DGR £ AR 

Lima, 22 de Junio de 1984 

_1'.h.10 el exrediente sobre Armarcación del te- 
Tritoán ommado por Ya Comunidad Nativa 
“Shoara” ubicade en la Reción de Sdva, distrito de Inarín provincia de Coronel PortiMo, Aepartamento de Demi expanizata por la Dirección Regienal 
Agraría XTI — Vcayali;


